
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00520-00 

Demandante: Luz Dary Pabon Araque 
Demandado: Claudia Milay Florez Bastilla y Otro.   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00520-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Aclarar las medidas cautelares solicitadas y adecuarlas según lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G.P., separandolas en diferentes numerales, indicando 
claramente si se trata de una medida de embargo de salario, o el embargo y 
retención de dineros que se encuentren depositados en las cuentas corrientes, 
de ahorros, CDT´S y cualquier otro producto objeto de embargo; el nombre e 
identificacion del demandado sobre quien se solicite la medida, y la entidad a 
la que debe oficiarse en tal sentido.  
 

(II) Aclarar la PRETENSIÓN No. 1 de la demanda, en el sentido de indicar el mes 
y año respecto del cual se adeuda el canon de arrendamiento por parte de los 
demandados, en virtud de las obligaciones contenidas en el contrato de 
arrendamiento base de ejecución.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 150 del 30 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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